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N'Úm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

28 de mayo de 1935.-

Con este mensaje me complazco en presentar 
a la consideración del Congreso Nacional un proyecto 
de ley sobre venta de frutos a la flor, destinado a 
reglamentar estas operaciones y rodearlas de las nece
sarias garantías, y para prevenir los inconvenientes 
que en todo tiempo han ocasionado. 

En el proyecto se limita la cantidad de fru
tos que pueden ser objeto de tales ventas, defendiendo 
as1 al agricultor de las especulaciones ruinosas de que 
frecuentemente ha sido víctima¡ y se rodea de las nece
sarias formalidades la operaeion. 

En vista de los útiles fines perseguidos,re: / 
comiendo dicho proyecto a la aprobación legislativa.~ 
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EL CONGRESO NÁG ION!L "7""'?"' 
EN NOMBRE DE LA. REPUB1ICA. 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

SOBRE VENTA DE FRUTOS A LA FLCR 

Art. 1.-Q,ueda prohibido efectuar ventas de frutos a 
la flor, sino mediante las condiciones y con los requisi
tos en esta ley establecidos: 

Párr.-Ninguna venta de frutos a la flor será hecha 
por una cantidad mayor de treinta por ciento de los pro
ductos probables de cada finca en cada cosecha. 

Art. 2.-Ningún agricultor podrá vender a la flor pro
ductos probables de sus cosechas, si tiene pendiente de ~a
go o de entrega productos vendidos o afectados con anterio
ridad a la publicación de la presente ley, a menos que los 
productos vendidos o afectados no alcancen al treinta por 
ciento de que trata el artículo anterior, en cuyo caso po
drá vender la cantidad que falte para completar esa propor
ción. El. juez alcalde por ante el cual se efectúe la ven
ta hará constar esa circunstancia en el acto de venta. 

Art. 3.-Los frutos que en la proporción establecida 
por el artículo lo. de esta ley, pueden ser vendidos a la 
flor son los si~~.ientes: arroz, cacao, café, cebollas,maíz, 
maní, papas, platanos, guineos, frijoles, tabaco y cual
quier otro que el Poder Ejecutivo determine por decreto. 

Art. 4.-Las ventas no podrán hacerse sino por ante el 
juez alcalde de la común en donde está ubicado el predio 
cuyos frutos van a ser objeto de la venta; y por ante él 
deberán comparecer para realizarla el agricultor vendedor, 
el comprador y el alcalde pedáneo de la sección en donde 
esté ubicado el predio. 

Párr.- El alcalde pedáneo deberá certificar por escri
to o declaración jurada ante el juez alcalde en el momento 
de otorgarse el acto: 

1.-El número de tareas que abarca el predio cultivado 
cuyos frutos van a ser objeto de la venta. 

2.-Si las siembras en ese predio están o no en buenas 
condiciones. 

3.-El número de quintales o de fanegas de esos produc
tos que según su estimación producirá. el mencionado predio. 

Art. 60.-El Poder Bjecutivo fijará por reglamento las 
cantidades de productos que para los efectos de lo estipula
do en el párrafo primero del artículo primero de esta ley 
deberá estimarse como preducción máxima por tarea para cada 
fruto susceptible de ser vendido a la flor, y ninguna venta 
será hecha por mayor cantidad que treinta por ciento de la 
estimación del reglamento. 
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Párr.- Cuando la estimación hecha por el alcalde 
pedáneo sea menor que la cantidad que fije el reglamento, 
la venta será efectuada de acuerdo con la cantidad esti
mada por el alcalde pedáneo. 

Art. 6.-El juez alcalde por ante quien se reali
ce la venta levantará el acto correspondiente; deposita
rá en su archivo el original y entregará sendas copias 
al vendedor y al comprador. Al original del acto le se
rá aplicado un sello de rentas internas que será suplido 
por el vendedor y las dos copias llevarán la mención del 
sello aplicado al original. Estos actos estarán dispen
sados del registro al tiempo de su formación, pero debe
rán ser registrados antes de ser presentados a los tribu
nales en relación con los litigios a que puedan dar oca-. ,. 
s1on. 

Art. 7.-Los costos de la venta son por cuenta del 
vendedor, y consistirán en los honorarios del alcalde pe
dáneo que dá el certificado o preste la declaración jura
da de que trata el párrafo primero del artículo quinto, 
los cuales honorarios serán de cinco centavos por cada 
quintal o fracción de quintal o por cada fanega o frac
ción de fanega vendida, sin que en ningún caso estos ho
norarios puedan ser menores de cincuenta centavos ni ma
yores de tres pesos por ca.da venta; y los h.onorarios del 
juez alcalde, que serán de cincuenta centavos por cada 
venta. 

Art. 8.-Los alcaldes pedáneos que suministren in
formaciones falsas en relación con la ejecución de esta 
ley, serán sometidos al juzgado de primera instancia de 
la jurisdicción correspondiente, y condenados a prisión 
correccional de tres a seis meses. 

REPUBLI◄ a\ OOM!'\IICANa\. 

Párr.-1.-Los jueces alcaldes que levantaren actos 
de venta de frutos a la flor con violación de lo prescri
to en esta ley o en los reglamentos que de ella se deriven, 
o sin llenar todas sus estipulaciones, serán destituidos 
del cargo y sometidos al juzgado de primera instancia y 
condenados a prisión de seis meses a dos años. 

Párr.-2.-Las personas que realicen compras de fru
tos a la flor sin observar las estipulaciones de esta ley 
o de los reglamentos que en virtud de ella sean decretados, 
no tendrán derecho a reolamarde los vendedores el cumpli
miento de las condiciones estipuladas, y el vendedor esta
rá libre de la obligacicm. contraída fuera de las estipula
ciones de esta ley. 

DADA, etc., etc., 
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